
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS |    

RESOLUCION No. 08.G.1J. 000447 3 

Ab. Carlos Terán Buenaño 

ESPECIALISTA JURIDICO   
CONSIDERANDO:    

     
    

    

  

     

     

    

     

  

   

    
     

    

  
Que se han prese Edo a este despacho tres testimonios de la escritura pública otarg 

Notario Trigési | del Cantón GUAYAQUIL el 15 de Julio de 2008, que c 
-onstitución de la El bmpañía POLEVICK S.A.. 

Jue la Dirección Ji fidi 

tulio de 2008, ha eN 

=n ejercicio de las|d iciembre 
lel 2006; 

RESUELVE: 

¡RTICULO PRIMERA - 

im extracto de la nm Ú 
qn el domicilio prin 

APROBAR la constitución de la compañía POLEVICK S.A. y dis 

ARTICULO SEGUNDA 
3 matriz de la esdrfitura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; 

egistrador Mercan 

D 
l o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio pr 

1 compañía inscribh la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos fu 

ienten razón de 49 s anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remitase a la o 

egistro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico 

rculación en el defhicili ¡ 
scrita en el Registr] 
original del formu 

amplia 

pública 
radores 

    
    

   
    

    
omuníquese.- DADA 

3/7 JUL 2008       
   

TA 
ASA 

Ab. Carlos Terán Buenaño 

ESPECIALISTA JURIDICO 

«p. Reserva 7199614 
0.3 JUL 2010 

o. Trámite 2.2008,] 4295 ceRprIno mu” ii e 

TB/ ] es iguedioa o? 3 al. 
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